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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE GÉNERO
BDNS. (Identif.): 517948.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones Servicios Sociales e Igualdad de Género.-

Convocatoria de ayudas a proyectos de Cooperación al Desarrollo. Año 2020.

Primero.- Objeto:

La presente Convocatoria tiene por objeto la colaboración de la Excma. Diputación Provincial

con proyectos de cooperación al desarrollo ya iniciados o por iniciarse, destinando ayudas para finan -

ciar acciones integrales que favorezcan la mejora de las condiciones de vida de la población y la justi -

cia social, con la participación de los beneficiarios.

Segundo.- Beneficiarios:

Entidades u organizaciones sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines institucionales la reali -

zación de proyectos orientados al desarrollo y fomento de la solidaridad entre los pueblos.

Tercero.- Bases Reguladoras:

La expresada Convocatoria se ajusta en su contenido a la a ordenanza general reguladora de las

bases para la concesión de subvenciones de la Diputación Provincial de Ciudad Real, aprobadas por

Pleno de fecha 29 de noviembre de 2006, (B.O.P. nº 146 de 6 de diciembre de 2006), Legislación de Ré -

gimen Local y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones y Reglamente de desarro -

llo, siendo así mismo de aplicación lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

Igualmente es de aplicación lo dispuesto en la ordenanza reguladora de la gestión electrónica de

procedimientos administrativos de esta Diputación, aprobado por acuerdo de Pleno de 7 de mayo de

2015 (B.O.P. nº 126 de 29 de junio de 2015).

Cuarto.- Criterios de valoración:

Los contenidos en la propia Convocatoria.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo para la presentación de solicitudes finalizará el próximo día 28 de agosto.

El texto completo del Decreto con las bases de la convocatoria se puede consultar en el siguien -

te enlace:

https://se1.dipucr.es:4443/SIGEM_BuscadorDocsWeb/getDocument.do?entidad=005&doc=4002492

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/517948

Anuncio número 1957

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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